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REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN DE SERVICIO C

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 15EM2017X0070 

Bitácora: 09/MPÁ0229/05/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-

P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de 

Gestión, Supervisión, Inspeccióny Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Proteción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 

"ESTACIÓN DE SERVICIO CRANNI — TLATLAYA", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la 

empresa Estación de Servicio Cranni, S.A. de C.V. en lo sucesivo el Regulado, que se ubica en la 

Carretera Los Cuervos - Arcelia Km. 31.8, No. 4, Colonia San Pedro Limón, C.P. 51585, Municipio de 

Tlatlaya, Estado de México, y 

RESULTANDO: 

Que con fecha 17 de mayo del 2017, ingreso ante la (AGENCIA), y se turnó a esta DGGC, 

el escrito sin número deI 31 de marzo de 2017, mediante el cual el Regulado presentó la 

MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación dictaminación en materia de 

impacto ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 15EM2017X0070. 

Que el 30 de mayo de 2017 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA, 

esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del 
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público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Me'chor Ocanpo 469, Col. Nueva 
Anzures, C.P. 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudadde México. 

Que el 25 de mayo de 2017, en cumplimiento alo establecido en el artículo 34, fracción 1 
de la Ley General ddl Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
dispon la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/020/17 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como 
la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo 
ambiental durante el periodo del 18 al 24 de mayo de 2017, entre los cuales se incluyó el 
Proyecto. 

Que el 25 de mayo de 2017, mediante el escrito sin número del 24 del mismo mes y año, 
el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la Página 2, deI periódico 
"Amanecer" del 25 de mayo de 2017,en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto 
del Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción 1 de la LGEEPA, 
el cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 26 fracción III del REIA. 

S. Que el 20 de junio de 2017, a través del bficio número ASEA/UGSIVC/ 
DGGC/8515/2017, esta DGGC solicitó opinión a la Presidencia Municipal de Tlatlaya, en 
el Estado de México, a fin de que emitiera sus comentarios con referencia al desarrollo del 

Proyecto, con respecto a la procedencia, congruencia y/o compatibilidad de la inclusión 
de las dbras y/o actividades del mismo en las áreas seleccionadas. 

6. Que el 20 de junio de 2017, a través del oficio número ASEA/UGSIVC/ 
DGGC/8516/2017, se solicitó opinión a la Dirección General de la Comisión Estatal de 
Parques Naturales y de la Fauna de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, 
debido a que el Proyecto incide con el Área Natural Protegida Estatal, denominada Zona 

de Recursos Naturales Río Grande San Pedro. 
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Que el 18 de agosto de 2017,se recibió en esta DGGC el oficio con número de referencia 

21 2BJA000-1006/20 17 de fecha 08 deI mismo mes y año, mediante el cual, la Dirección 

General de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna de la Secretaría del 

Medio Ambiente del Estado de México (CEPANAF) emitió su opinión técnica respecto al 

desarrollo del Proyecto. 

Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido en otros 

ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGGC no obtuvo respuesta de la solicitud 

de opinión técnica realizada a la Presidencia Municipal de Tlatlaya, en el Estdo de México, 

conforme a lo indicado en los'Resultandos que anteceden del presente oficio. Por lo 

anterior, transcurrido el plazo establecido en el respectivo oficio, esta DGGC procede a 

determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el 

Reglamento Interior de la 4\GENCIA, la LGEEPA y su REIA. 

CONSIDERANDO: 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI 1 y  37 fracción y de! 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolina y diésel, por lo que su 

actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 

conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

III. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 

Proyecto, éste es de competencia Federal en materia deevaluación de impqcto ambiental, 

por ser una obra relacionada la construcción y opéración de instaladiones para el 

almacenamiento, distribucióny expendio al públicode petroiíkros, tal y como lo disponen 

los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y  5 incisos D), fracción IX, S) del REIA, asimismo 

se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 

señalado en el Irtículo 3, facción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de centros 

de almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 
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W. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REJA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro 
del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que 
la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número 
ASEA/020/17 de la Gaceta Ecológica el 25 de mayo de 2017, el plazo de 10 días para 
que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que se lleve a cabo la 
consulta pública feneció el 09 de junio de 2017, sin que se presentara durante el periodo 
del 26 de mayo al 08 de junio de 2017, solicitud de consulta públici alguna. 

V. Que en cumplimiento a lo dispúesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta DGGC inició el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto 

Ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos 
que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación 
de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 
establece el REJA para tales efectos. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

VI. Que la fracción II del artículo 12 del REJA impone la obligación al Regulado de incluir en la 
MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una vez 
analizada la informaçión presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el 
Regulado, el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de 
servicio para abastecimiento de gasolina y diésel, para lo cual se instalaron, sin acreditar 
que se contó con una autorización en materia de impacto ambiental que avalara la 
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preparación del sitio y la construcción del proyecto, dos tanques de almacenamiento 
distribuidos de la siguiente manera: 

Capacidad de volumen almacenado: 

• Un tanque de 100,006 litros para almacenar Gasolina Magna. 

• Un tanque bipartido de 100,000 litros para almacenar 40,000 litros de Gasolina PEMEX 
Premium y  60,000 litros de combustible Diésel. 

Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE  

Número de Número de Número de mangueras de 

Dispensarios 

Número de 

posiciones de 
mangueras de mangueras de Diésel 

carga 
Magna Premium  

1 2 2 2 - 

1 2 2 2 - 

1 2 2 - 2 

Adicionalmente, el Proyecto cuenta con área de administración y servicios, servicios para 
traileros, local comercial 1, tienda de conveniencia, cuarto de sucios, guarniciones y 
banquetas, áreas verdes, estacionamiento, área de facturacióp, sanitarios públicos, cuarto 
eléctrico, cuarto de máquinas, cuarto de limpios, baño de empleados, cuarto de control, 
concineta y área de circulación. 

La superficie t9tal del predio es de 4,000 m2, el cual corresponde a un terreno ubicado a 
pie de carretera en una zona semi - urbanizada, a un costado del centro de población de 
San Pedro Limón. 

El Proyecto se ubica en las coordenadas que.a continuación se describe: ji 

Coordenadas— DATUM WGS84 
Vértice X Y 
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Coordenadas— DATUM WGS84 

Vértice X Y 

Por otro lado, Regulado señaló en la Página 10 de la MIA-P en que consistió el 
Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación y 
construcción se requirieron de 36 semanas, mientras que para las etapas de operación 
y mantenimiento se estima un plazo de 30 años; y se describen de manera amplia y 
detallada las características del Proyecto en las Páginas 13 a 30 del Capítulo II de la 
MIA-P. 

Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 

atmósfera. 

El Regulado señaló en la Página 32 de la MIA-P que, los residuos no peligrosos se 
manejarán en forma separada de los residuos recicIbles y no rciclabIes. Los residuos 
que se dispondrán en rellenos sanitarios, serán limacenados temporalmente en 
contenedores de 2 m3  o similares y serán recogidos por el departamento de limpia del 
municipio. Los residuós reciclables serán recogidos por empresas o transportistas que 
los llevarán a plahtas recicladoras.;  el manejo se realiza conforme al Reglamento de la 
Le') General para la Prevención y Gestión Integral de Los Residuos, por lo que la 
empresa se encuentra obligada a capacitar al personal en el manejo, transporte, 
clasificacióny disminución de residuos peligrosos; inscribirse en el registro que para tal 
efecto establezca la Secretaría;  llevar una bitácora mensual sobre la generación de sus 
residuos peligrosos;  manejar separadamente los residuos peligrosos que sean 
incompatibles en los términos de las normas técnicas ecológicas respectivas;  envasar 
sus residuos peligrosos en recipientes que reúnan las condiciones de seguridad 
previstas en el Reglamento y en las normas técnicas ecológicas correspondientes; 
identificar a sus residuos peligrosos con las indicaciones previstas en el Reglamento y 
en las normas técnicas ecológicas respectivas;  almacenar sus residuos peligrosos en 
condiciones de seguridad y en áreas que reúnan los requisitos previstos en el 
Reglamento y en las normas técnicas ecológicas correspondientes; dar a sus residuos 
peligrosos la disposición final que corresponda de acuerdo con los métodos previstos 
en el Reglamento y conforme a lo dispuesto por las normas técnicas ecológicas 
aplicables. 
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El almacén temporal de residuos peligrosos se ubica en un área separada de las áreas 
de dispensarios, almacenamiento y oficinas; cuenta con muros de contención, y fosas 
de retención para la captación de los residuos o de los lixiviados; los pisos cuentan con 
trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a las foas de retención, con 
capacidad para contener una quinta parte de lo almacenado; cuenta con sistemas de 
extinción contra incendios. 

Cuenta con señalamientos y letreros alusivos a la Peligrosidad de los mismos, en 
lugares y formas visibles. Cuenta con ventilación natural. El Regulado contrató los 
servicios de una empresa para el manejo de residuos peligrosos, para cualquiera de las 
operaciones que comprende el manejo. Esta empresa cuenta con autorización previa 
de la Secretaría y son responsables, por lo que toca a la operación de manejo en la que 
intervengan, del cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento y en las normas 
técnicas ecológicas que de él se deriven. 

Respecto a la generación de aguas residuales, el Regulado cuenta con un sistema base 
a aireación extendida (Lodos activados), con un sistema prefabricado tipo ASA-JET o 
similar como se menciona a continuación: 

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ASA / JET serie 3000 es modular y 
prefabricada de concreto armado. El diseño de la planta es flexible y modular, lo que 
permite aumentar la capacidad según necesidades, para la Estación de Servicio se 
recomienda una planta de capacidad para 5-10 m 3 /día. 

Las dos etapas más importantes de este tratamiento biológico son: La Aireación y la 
Sedimentación-Clarificació; en la etapa de Aireación el agua residual, previamente 
regulada, entra al reactor biológico donde se mezcla con lodos activados o biomasa. 
Difusores patentados Jet ubicados en el fondo del tanque inyectan aire comprimido en 
grandes cantidades-con dos propósitos: para mezclar el contenido del bioreactor, y 
Turbulencia para suministrar-el oxígeno requerido por los microorganismos aerobios. 
El agua contaminada permanece en esta cámara durante 24 horas. 

Los contaminantes presentes en el agua residual y el oxígeno disuelto, permiten que 
las bacterias presentes en el lodo activado se alimenten y e desarrollen 
transformando el agua residual en un líquido claro que no.genera malos olores. 
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En la etapa de Sedimentación-Clarificación, el agua proveniente del Bio-reactor 
permanece en completa calma. La mayoría de las partículas que están en suspensión 
sedimentan y las restantes se remueven utilizando un Skimfer o desnatador de 
Superficie JET. 

Las Bacterias son los trabajadores del tratamiento de aguas residuales y requieren del 
oxígeno y de lçs contaminantes para alimentarse y reproducirse. Es condición 
indjspensable para la eficiencia del tratamiento biológico, el balance adecuado entre 
las partículas contaminantes, el oxígeno disuelto y las bacterias aerobias presentes en 
el lodo activado. 

El Regulado estimó que las emisiones atmosféricas se presentan por la evaporación 
de hidrocarburos, principalmente compuestos orgánicos volátiles (COy), se producen 
en: a. La estación de servicio durante el llenado y respiración de los tanques de 
almacenamiento de combustible; y b. Los tanques de los automóviles por pérdidas 
durante el llenado. 

La mayor fuente de emisiones evaporativas es el llenado de los tanques de 
a l macenarmn i ento.  Las emisiones se generan cuando los vapores de gasolina en el 
tanque son desplazados a la atmósfera por la gasolina que está siendo descargada. La 
cantidad de emisiones depende de varios factores: el método y tasa de llenado, la 
configuración del tanque y la temperatura, presión de vapor y composición de la 
gasolina. - 

Otra fuente de emisión es la respiración de tanques de almacenamiento. Estas ocurren 
diariamente y son atribuibles a cambios en la presión barométrica. 

Finalmente se prducen emisiones por derrames de combustibles y posterior secado 
evporativo debido a rebalses, chorreo de mangueras o circunstancias operativas. Las 
mayores emisiones evaporativas en las estaciones de servicio son producidas por la 
gasolina. 

b) Llenado de Tanques de Automóviles. Las emisiones se producen por dos procesos: 
desplazamiento de vapores desde el tanque del automóvil por la gasolina cargada; y 
por derrames. La cantidad de vapores desplazados depende de la temperatura de la 
gasolina, la temperatura del tanque del automóvil, la presión de vapor de la gasolina, y 
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la tasa de llenado del tanque. Las pérdidas por derrame dependen de varios factores 
incluyendo el tipo de estación de servicio, la configuración del tanque del vehículo y la 
técnica del operador. 

Las emisiones evaporativas de compuestos orgánicos volátiles, CCV, son ricas en 
fracciones livianas (parafinas y olefinas) que son fotoquímicamente reactivas, por 
tanto, precursoras de ozono. Estas emisiones se pueden estimar en basF  a factores de 
emisión dados por la Publicación AP-42 de la U.S.E.P.A.: 

Factores de emisión para las operaciones relevantes en las estaciones de servicio: 

- Llenado de tanques de almacenamiento: 
- Llenado lJor  caída libre (splash filling) 1.380 mg/L 
- Respiración de tanques de almacenamiento: 120 mg/L 
- Operaciones de carga de tanques de vehículos: 
- Pididds de despiazamiento (displacement losses) 1.320 mg/L 
- Derrames (spillages) 80 mg/L 

Por lo que respecta a las emisiones de ruido, el Regulado estima que durante la 
operación normal los decibeles producidos no se espera que sobrepasen los límites 
máximos establecidos en la norma NOM-081-SEMARNAT debido a la naturaleza de 
las actividades. 

Las emisiones producidas no sobrepasan los 63 dB(A) dentro de las instalaciones, en 
el perímetro los decibeles disminuyen considerablemente debido a las distancias desde 
el punto de generación y las colindancias, además de que se contará con una barda de 
ladrillo mismo que amortigüa el ruido producido en el interior del proyecto. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientós jurídicos aplicables 

VII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 1111 del artículo 12 del REJA, que establece la obligación del 
Regulado par incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades 
que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, 
en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación 
jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos 
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jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia 
de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, 
normativas y administrativas. Considerando que el Proyecto se ubica en el Municipio de 
Tlatlaya, en el Estado de México, se identificó que el sitio en donde se pretende desarrollar 
el Proyecto, s  encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

Los artículos: 28, fracción II, de la LGEEPA ;  3 fracción Xl inciso e), 5, fracciones XVIII y 
XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ;  5, inciso D) fracción IX y S) del 
REIA; 1, 3, fracciones 1 y  XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecçión al Medlo Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

El Regulado indica en la Página 43 que, para el caso específico del Proyecto, éste se 
ubica dentro de ra Región Ecológica 18.19 inmersa en la Unidad Ambiental Biofísica 
núnhero 67 "Depresión del Balsas" del Programa de Ordenamiento Ecológico General 
del Territorio, la cual presenta una Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable 
y Restauración, con ejes rectores coadyuvantes de Agricultura - Desarrollo Social - 
Ganadería - Minería, por lo que no se contrapone conel desarrollo del Proyecto. 

El Proyecto incide dentro del Área Natural Protegida Estatal denominada Zona de 
Recursos Naturales Río Grande San Pedro, sin embargo, el predio se encuentra inmerso 
en la mancha urbana. En este sentido, y como parte de la consulta realizada a través 
del oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8516/2017, el 18 de agosto de 2017, se recibió en 
esta DGGC por parte de la CEPANAF, referida en el Resultando 6, la opinión técnica 
a través dçl oficio número 2].2B1A000-1006/2017 del 08 del mismo mes y año, 
manifestando lo siguiente: 

"Una vez que se procedió a la obtención de los datos establecidos ..., se establece que el 
proyecto en mención Si SE ENCUENTRA DENTRO DE LA POLIGONAL DEL PAR QUE 
ESTATAL Zona de Recursos Naturales Río Grade San Pedro, dcretado y publicado el 
periódico Oficial Gaceta de Gobierno del Ejecutivo Estqta! e! 02 delseptiembre de 2015... 

1 
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Por lo cual, para llevar a cabo el desarrollo de! referido ¡.royecto deberá ser sujeto de 
Evaluación y Autorización de la Dirección de Ordenamiento e Impacto Ambiental del 
Gobierno del Estado de México, así como de la Norma tividad que resulte Aplicable. 

Derivado de lo antes mencionado, así como del análisis de la opinión remitida por la 
CEPANAF, en relación al Proyecto y relacionado con el ámbito de sus atribuciones, no 
se advierte ninguna restricción o impedimento expreso de dicha autoridad para que el 
Proyecto pueda seguir llevándose a cabo. 

Respecto a esto último, es de señalar que a partir del 2 de marzode 2015 la AGENCIA 
es la autoridad responsable de emitir autorizaciones en materia de impacto ambiental 
para estaciones de servicio. 

En relación a todo lo anterior, esta DGGC no identificó alguna contravención del 
Proyecto, con la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su 
vi a  bili d a d .  .  

El Regulado señala en la Página Cap. III 14/48 de la MIA-P que el Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, el sitio del Proyecto se 
ubica dentro en la VGA An-5-593 para la regulación ecológica de esta zona hace 
mención de los criterios 82 al 108, referentes a las acciores conducentes a regular las 
distintas actividades antropogénicas de las cuales ninguna limita o prohíben la ejecución 
del Proyecto. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para 
el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

NORMA CONCEPTO VINCULACIÓN 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Referente a los límites máximos El presente proyecto cuenta Con 

permisibles de contaminación, en sistema de drenaje conectado al 

las descargas de aguas residuales alcantalillado urbano. Esta es una 

al alcantarillado urbano. medida de protección ambiental. 

Reflejando un control de 

contaminación de las aguas y 
bienes nacionales. 
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NOM-052-SEMARNAT-2005 Establece las características de Durante la operación de la 

los residuos peligrosos, el listado estación de servicio se generan 

de los mismos y de los límites que lodos aceitosos que terminan en 

hacen a un residuo peligroso por trampa de aceites y grasas, así 
su toxicidad al ambiente, como estopas, trapos y envases 

impregnados, los cuales serán 

depositados en contenedores en 

un almacén especialmente 

asignado para ellos, para ser 

trasladado a un sitio para su 

almacén temporal para ser 

entregados a la empresa que se 

encarga de su recolecta y 
disposición final .Se apegara a lo 

que dispone la Ley General para 

a Prevención y Gestión Integral 

de los residuos, es decir, se 

deberá deberán identificar, 

clasificar y manejar los residuos 

de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la 

Ley y en su Reglamento, así 

como en las normas oficiales 

mexicanas. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Trata sobre la protección Tiene que ver con la etapa de 
ambiental de las especies nativas preparación del Sitio y 
de México de flora y fauna construcción cuando la zona no 

silvestres, en que categorías de se encontraba impactada, para el 
riesgo y especificaciones para su caso del presente estudio no 
inclusión, exclusión o cambio, aplica debido a que se está 
incluye una lista de especies en analizando la fase de operación y 

riesgo, la zona ya estaba impactada por 
el crecimiento urbano. 

NOM-08 1-SEMARNAT-1994 Establece los límites máximos  El tránsito vehicular genera ruido, 

permisibles de ruido, para fuentes el cual debe sujetarse al máximo 
fijas de emisión. permitido para fuentes fijas, de 

68 decibeles de las 6:00 a las 

22:00 y  de 65 decibeles de las 

2 2:00 a las 6:00 horas. 
NOM-138-SEMAP,NAT/55A1- Establece los límites máximos Esta norma aplica para las etapas 
2012 . permisibles de hidrocarburos en de preparación del Sitio y 

suelos y lineamientos para el construcción, debido a que se 
muestreo en la caracterización y trabaja sobre el suelo natural 

directamente. Por lo que para el 
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especificaciones para la 

remediación. 

presente caso no aplica debido a 

que se presenta únicamente a 

partir de la fase de operación. 

NOM-005-ASEA-2016 Establece como debe ser el La Estación de Servicio E03026 

diseño, construcción, operación y dará cabal cumplimiento a lo se 

mantenimiento de Estaciones de puntualiza en los numerales 7 y 
Servicio para almacenamiento y 8, referentes a las etapas de 

expendio de diésel y gasolinas operación y mantenimiento, así 

como con su Anexo 4 en los 

• numerales 1, 3 y  4, referentes al 
manejo de residuos sólidos y de 

las etapas de operación y 

• mantenimiento y en materia de 

medidas de mitigación de los 

impactos ambintales que se 

generen durante la operación y 

mantenimiento. 

En este sentido, esta DGGC deterínna que Iclb normas ai ILCI oiiiiei 11 C 5dddd5 suiapiicabies 

durante la operción, mantenimiento y abandono del Proyecto por lo que el Regulado 
deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 
generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada 

en el área de influencia del Proyecto 

VIII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de 

incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así como señalar la problemática 
ambiental detectada en el áreade influencia del proyecto; es decir, primeramente, se debe 
ubicar y describir e1 Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para 

posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
mismo. 

En este sentido el Regulado indicó que para delimitar el área de estudio utilizó tres criterios 

de zonificación que permiten ajustar las escalas del Proyecto de acuerdo a ls necesidades 
de información; tales criterios, se menciona a continuación: 1 
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La delimitáción del Sistema Ambiental se llevará a cabo considerando la totalidad del 
Municipio de Tlatlaya, debido a que se encuentra inmerso en la Unidad de Gestión 
Ambiental del Ordenamiento Ecológico, la UGA An-5-593. 

Para el Área de Influencia se determinó de acuerdo a la zona o zonas donde el proyecto 
incide para proveer sus bienes y servicios. En este caso en particular, la estación de 
servicio prestara sus servicios a los automovilistas ptibticos o privados que circulen por 
la Carretera Los Cuervos - Arcelia, así como para los habitantes de la zona. 

Para la caracterización del Área del Proyecto se utilizó el sitio donde se ubica el 
Próyecto. 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 77 de la MIA-P, que por la situación que guardan los 
factores ambientales de la zona, se puede determinar que ya fueron modificados, ya que la 
escasa vegetación que funciona como hábitat de la fauna, presentan un aspecto y 
composición florística diferente, completamente degradado poniendo evidencia el estado de 
alteración y fragmentación acentuada por el cambio de ocupación de suelo por especies 
ruderales o pastizales inducidos y como consecuencia del desarrollo urbano y suburbano, 
entre otros factpres antropogénicas han incidido en la vegetación natural del sitio por lo que 
no existen especies de flora incluidas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

IX. Que la fracciónV del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al leguIado de incluir en 
la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de1los impactos ambientales que el 
proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
significativos, y corsecuentemente pueden .afectar la integridad funcional 1 y las 
capacicades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis 
del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de 

las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la 

cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 

determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho 
SA ha sido modificado por las actividades antropogénicasy ser una zona agrícola y urbana; 

por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación 
para la operación y el mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 

potenciales impactos que el mismo ocasionará. El Regulado identificó cbmo impactos 
ambientales del SA, la pérdida de vegetación nativa por l desarrollo de actividades 

antropogénicas toda vez que el Proyecto se pretende ubicar en una zona agrícola y urbana. 
Por otra parte, debido a las obras y actividades del mismo, los potenciales impactos 
ambientales que se generarán por su desarrollo: 

Etapa: Operación y 

Elementos Mantenimiento 

Afectación 

ue O 
Posible contaminación de suelo por algún derrame de combustible o el manejo inadecuado 

de los residuos sólidos urbanos y peligrosos. 

Aire 
Las emisiones a a ativlósfed geIeIdd duIdJlL i Lldsiego de combustibies y su 

respectivo despacho. 

Las aguas residuales generadas por el uso de sanitarios, aguas jabonosas y de lluvia al no 

Agua ser tratadas por medio de la planta propuesta puede afectar tanto al suelo como al manto 

freático por su inflltración. 

No se prevé afectación de flora debido a que la estación ya se encuentra construida y el 
FIoía 

terreno desde el 2012 ya se encontraba sin cubierta vegetal. 

Posible avistamiento de aves o pequeños mamíferos que se acerquen a las instalaciones, 

Fauna mismas que serán ahuyentadas a efecto de que no sean afectadas por la operación de la 

estación de servicio. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

X. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 

potencialmente a generar lPor él proyecto en el SA;  en este sentido, esta DGGC considera 
que las medidal de prevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en 

la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, 
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y 

evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 
más relevantes SOfl: 
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Etapa: Operación 

Elementos Afectación Medidas de Prevención y Mitigación 

Si durante la etapa de operación se originan residuos peligrosos, la empresa 

Contratista deberá registrarse Como generadora de residuos peligrosos, de 

acuerdo al reglamento de la LPGIR. 

contaminación contar con un programa de reducción, recolección y reciclaje de residuos, así 

de suelo como capacitación al personal tanto administrativo como operativo acerca de la 

ue O 
importancia de realizar un manejo y disposición adecuados de residuos. 

Se evitarán los derrames de cualquier tipo de líquido en el suelo, no se depositarán 

residuos sólidos de cualquier tipo sobre el suelo. 

Adecuado Los residuos sólidos urbanos generados, se confinarán en tambos metálicos con 

manejo de los tapa para evitar la proliferación de fauna nociva, los tambos se etiquetarán según 

residuos el tipo de residuo en: basura orgánica e inorgánica. Posteriormente serán 

generados.  trasladados al relleno sanitario. Por ningún motivo serái quemados. 

El personal es debidamente capacitado 1para que no 'se generen y se eviten al 

máximo el goteo durante el despacho dd combustibles a efecto de que éstos no 
se evaporen y se generen emisiones. 

Generacion de 
Se vigilará el trasiego de combustibles a efecto de que el personal que realiza la 
 

Atmosfera actividad lo haga de la manera correcta para evitar al maximo la evaporacion de 
emisiones 

los combustibles. 

Por lo que respecta a las emisiones generadas por el venteo de los tanques se 

aplicarán las acciones previstas en la NOM-005-ASEA-2016, a efecto de cumplir 

con el sistema de recuperación de vapores. 

Reducir el consumo de agua y la generación de residuos líquidos a través de: 

Difusión de programas de ahorro 

Sensibilización por el uso de agua 

Instaurar en el programa de mantenimiento general la realización de revisiones 

Consumo de periódicas al sistema hidráulico, para garantizar que el sistema de tuberías se 

agua. encuentre en buenas condiciones y evitar algún tipo de filtración que propicie 

A a gu 
fugas de agua. - 

Instaurar en el programa de mantenimiento general, los servicios se realizarán 

revisiones periódicas al sistema de drenaje, para garantizar que el sistema de 

tuberías, así como el sistema en general de las instalaciones se encuentre en 
buenas condiciones y evitar algún tipo de filtración al subsuelo. 

Generacion de 
Se instalará una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ASA / JET serie 3000 

A uas 

- 
es modular y prefabricada de concreto armado. El diseipo de la planta es flexible y 

resi ua1 es 
modular, lo que permite aumentar la capacidad sgún necesidades, para la 

Jlanta Estación de Servicio se recomienda una de capacidad para 510 m3/día. 
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No e  deberá aplicar ningún producto químico, que impida o limite el crecimiento 

1 de l capa vegetal en el predio Contiguo. No se permitirá la disposición de residuos 
Recursos Contamipación 

 
sobre áreas vecinas. 

Naturales del subselo 1  
1 La principal medida de mitigación será mantener un área sin intervenir. Con la 
finalidad de que sirva como área de amortiguamiento a los impactos causados 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

Xl. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto;  en este 

sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que ya ha sido impactado y 
desprovisto de la vegetación natural, se considera que existirán afectaciones no 
significativas en las actividades de construcción que modifiquen la estructura del SA y que 
pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado 
cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P presentada. 

Xii. Que de dL UI do cori lo dispuesto por al artículo 12 fracción \1111  del RE!A, e! Regu.Ido debe 

hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones It a VII del citado precepto, por lb que esta DGGC determina 
que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas 

y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar 
seguimiento a la forma l4n que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales 

potenciales a gnerar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, 
planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos 

que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico. 

XIII. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al anátisis de lo dispuesto en 

el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 

impacto ambiental se deberá considerar: 

!. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrol!arse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 
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La utilización de los recursos naturales en forma qu' se respete la integridad funcional y 
las capacidades de carga de los ecosis temas de los que forman parte dichos recursos, por 
periodos indefinidos, y..." 

En relación 1 con lo anterkr, esta DGGC estableceque: 

El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de mantenimiento, se 
austa y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito 
en el Considerando VII del presente oficio. 

Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y 
el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en 
el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta 
vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades comerciales 
y por la construcción de las vialidades existentes, afectando la composición original del 
suelo y la frgmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo 
de actividades de protección del medio ambiente por medio de un Programa de 
Vigilancia Ambiental. 

Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobládores de las zonas aedañas, considerando 
la conservación de los procesos ecológicos; por lo Ique esta Unidad Administrativa 
considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y die conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 
fracción II de lá Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción Xl, 
inciso e), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción  1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a 
que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 
incisos D) fracción IX, y S), 22, 45 fracción 11,46 y  51 fraccioriesll y IV del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción III y 37 facción y del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
Normas Oficiales Mexicanas: NOM-04 1-SEMARNAT-2006 NOM-045-SEMARNAT-20 06, 
NOM-080-SEMARNAT-1 994, NOM-05 2-SEMARNAT-2005 y NOM-005-ASEA-201 6; deI Área 
Natural Protegida Estatal Santuario del Agua Sistema Hidrológico Presa Huapango del Estado de 
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México, y con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en 

este caso y para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el 

Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente 
viable, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 
sujetar a los siguientes 

T E R M 1 N OS: 

PRIMERO.- La presente resolución en. materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a las actiyidades relacionadas con la operación y 

mantenimiento del Proyecto denominado 'ESTACION DE SERVICIO CRANNI 
-
TLATLAYA", 

que se ubica en la Carretera Los Cuervos - Arcelia Km. 3 1.8, No. 4, Colonia San Pedro Limón, C.P. 
51585, Municipio de Tlatlaya, Estado de México. 

Las particularidades y 
caracteríilperación

icas  del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las 
característKas y condi1ciones de deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 

ue la lvtIr—r. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 29 (treinta) años para la operación 

y mantenimiento del mismo, en razón de que la estación de servicio inició operaciones el 1 de 

enero de 2016, de conformidad con lo señalado en la CONDICIONANTE 4 deI Permiso de 

Expendio de Petrolíferos en Estaciones de Servicio número PL/13630/EXP/ES/2016. Dicho 
plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 
la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado 
en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta Dirección General la aprobación de su solicitud 
de forma previa a la fecha de su venamiento. Asimismo, dicha solicitud deberá adompañarse de 

un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debitiamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo 

del Regulado a las fracciones II, IV y y del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual 
detalle la relación pormenorizadal de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los 
Términos y Condicionntes establecidos en la presente autorización. 
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El informe referido poçirá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General 

de Gestión Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial a través del cual se haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a 
los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no 
procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo1 de la LGEPA y  49 del REIA, la 

presente autorización se refiere única y exclusivamente a los asectos ambientales de las obras 

y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales  en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes deterrpinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren 
para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TERMINO PRIMERO del 

presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el expendio al público 

de gasolinas y diésel, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 1, de la LGEEPA y  5, inciso 

D) fracción IX del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por 
la construcción, operción y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas 

en el TERMINO PRIMERO del presente oficio;  sin embargo, en el momento que el Regulado 

decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 
vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo 
dispuesto en el Término OCTAVO delpresente. 

SEXTO.- La presente resolución sólo sé refiere a la evaluación dl impacto ambiental que se prevé 

sobre el o los ecosistemas 1  de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, 
que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, 
conforme a lo indicado en 41 artículo 30 de la LGGEPA, por lo que, la presente resolución n 
constituye uri permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia 

113 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y 

tiempo determinados. (art. 3, fracción III, de la LGEEPA) 
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de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el 
principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reçonoce o valda la legítima 
propiedad y/o tenencia de la tierra ;  por lo que, quedan a salvo la acciones que determine la 
propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá seí considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorgudn sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La prcscnte resolución no exime a! Regu!ado de contar con el rlictmen técnico de oeración y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una 
Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en 
el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter genera/ que establecen /os Lineamientos para la conformación, implementación  y 
autorización de /os Sistemas de Administración de Seguridad lndusrrial, Seguridad Operativa ' 
Protección a! Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petró/eo y de Petrolíferos, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación elIl6  de junio de 2017, de conformidad con el programa que al 
efecto expida la AGEFICIA. 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se pçoduzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 
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OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstosen el artículo 28 del 
REIA, con la información suficiente y detallada-que permita a esta autoridad, analizar si el o los 
cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado 
deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con número de 
homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 de 
la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada 
la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artíulo 47 primer párrafo 
del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realizac5n de la actividad de que se trate 
deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades 
autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos 
incluidos en la documentacón de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se 
expidan y a ls demás disosiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 
El Regulado deberá: 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en el artículo 171 de la LGEEPA, por lo que el plazo para ejecutar las 
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la presente autorización 
surta efecto. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y  28 párrafo primero 
de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA, una vez concluida 
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretarí 1a podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que seanpropuesta de manera voluntaria ¡ / 
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por el Reguladc para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, 

esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas 

de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera 
que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente 

y del SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del 

REIA, las normas oficiales mexicánas y demás ordenamientos Tegales ¿plicables al desarrollo 

del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y 

locales) competentes al caso,, así como para aquellas medidas que esta DGGC está 
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 

Actualizar'y Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), presentado por el 

Regulado como medida de mitigación para la realización de su Proyecto en el que se vean 

reflejadas todas aquellas acciones planteadas por el Regulado para su seguimiento, 

monitoreo y evaluación. 

Para dar scguimiento a as medidas preventiva.s y de mitigación emitidas Y dstablecidas en 

la MIA-P del Proyecto, señaladas en el presente resolutivo, el Regulado deberá designar un 

responsable con capacidad técnica suficiente para detectar aspectos críticos de la operación 
y mantenimiento, desde el punto de vista ambiental, así como para tomar decisiones en 
campo, definir las estrategis o modificar actividades que puedan afectar el medio ambiente. 

S. El Regulado deberá presentar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial, copide'los resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas, 

previo a la operación de la estación de servicio. 

El Regulado será el único responsable del manejo y disposición final de los residuos sólidos 

urbanos, de manejo especial y peligrosos generados en las fases de operación y 

mantenimiento del Proyecto. En caso de que el Regulado contrate los servicios de manejo 

y disposición final de residuos sólidos urbanos yde manejo especial, deberá cerciorarse de 
que la autorización de la empresa contratada este vigente, en caso contrario, serán 

responsables de los daños que ócasione su manejo. 

Queda estrictamente prohibido: 

- Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehículos de cualquier tipo durante la 

etapa de operación y mantenimiento. 
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- Realizar trabajos ajenos a los autorizados en la presente resolución. 
- Derribar o dañar vegetacióñ fuera del área del Proyecto. 
- Depositar residuos sólidos, de manejo especial y peligroso en sitios no autorizados 

para tales fines. 
- Afectar áreas mayores a las establecidas enia MlA-P. 
- La introducción de especiesexóticas en las áreas verdes. 

En caso ¿le contemplar la remoción de ejemplares forestales que estén ubicados en el sitio 
del Proyecto, el Regulado deberá contar con la autorización correspondiente ante la 
autoridad competente del municipio o entidad federativa y cumplir con las condicionantes y 
restitución correspondiente que se establezcan en dicha autorización. 

El Regulado deberá crear las áreas verdes que contengan especies nativas y que permitan 
generar un impacto visual positivo. 

El Regulado deberá realizar el trámite correspondiente ante la CEPANAF, a fin de que, desde 
el ámbito de su competencia, determine lo conducente. 

Al término de la vida útil del Proyectó, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la 
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo 
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba 
el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará 
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa .para que la Unidad de Gestión, 
Supervisi1ón, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar 
el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO. El Regulado deberá cumplir con la NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM- 005- 
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones de servicio de fin 
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específico para expendio al público y de estaciones de servicio asociadas a la actividad de expendio 
en su modalidad de estación para autocónsumo, de diésel y gasolina. 

En relación a las estaciones de servicio que tuvieren una Constancia de Trámite (CI) emitida por 
Pemex y vigente al 30 de diciembre de 2015, estarán reguladas para las etapas de diseño y 
construcción por la normativa previa a la Norma Oficial de Emergencia referida en Término 
anterior. 

DECIMOPRIMERO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y cortclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el ártículo 49 segundo párrafo 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de 
dichas obras a los quirce días posteriores a que esto ocurra. 

DECIMOSEGUNDO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso 
de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DECIMOTERCERO. El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a 
la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos, y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así 
como en su área de influencia, la DGGC podrá exigirla suspensión de las obrad y actividades 
autorizadas en el presente ofició, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOCUARTO. La Dirección 4eneral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita 
a la Unidad de Gestiór, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
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ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las 
facultades que le confieren los artículos 55, 59 y  61 del REIA. 

DECIMOQUINTO. El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 

respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECIMOSEXTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protcción al Ambiente, su 
Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental1  y las derriás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser irhpugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículos 176 de la LGEEPA. 

DECIMOSÉPTIMO.- Notificr el contenido de la presente resolución al C. Felipe de Jesús Molina 

Hernández, ek su carácter de representante legal de la empresa Estación de Servicio Cranni, 

S.A. de C.V., por alguno de los medios legales previstos en el artículo 35 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GEN ERA 

ING.E ALVAREZ ROSAS 

P os o responsable del apel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Titular de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Ing. Felipe Alberto Careaga Campos.- Jefe de la Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. Para 

conocimiento. 

Ing. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilncia comercial de la ASEA.-

Seguimiento. 

C. Víctor Manuel Bárcena Sánchez.- Presidente Municipal del H. Ayuntar'niento de Polotitlan, Estado de México. Para 

Conocimiento. 

Expediente: 15EM2017X0070 

Bitácora: 09/MPA0229/05/1 7 

Folio: 0523250/08/17 
MVAG/J 
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